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Cancelan periodo extraordinario 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- En la Cámara de 

Diputados, por el momento, se ha apagado la intención que 

tenía los legisladores -sobre todo del grupo mayoritario- de 

convocar a un periodo extraordinario de sesiones en el pleno de 

San Lázaro, para sacar las reformas que fueron aprobadas para 

hacerle cambios al Infonavit. 

 

El presidente de la Jucopo, Ricardo Monreal, indicó que se tomó 

la decisión de no apresurar un periodo extraordinario en lo que 

resta de este año, por lo que el tema del Infonavit se retomaría 

para su análisis hasta febrero de 2025. Los coordinadores del PRI 

y el PAN reconocieron que fue una decisión prudente la de poner 

pausa al posible periodo extraordinario para que este tema 

avance rápido. 

 

https://drive.google.com/file/d/1P07dou3NU4ElQdlZfQtfxvBH2U7

dbupJ/view?usp=sharing 
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